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Lima, 3ll|lt020lg
VISTOS:

El Informe N' r030-2019-MTNEDU^/MG|-PRoNABEo-oAF-uSF de ra unidad
de subvenciones y Financiamiento, y demás recaudos der Expediente srcEoo iséiz-
2019 y;

. 
CONSIDERANDO:

modificada por ta Sexta Disposición
'30281, se crea el programa Nacional de
sterio de Educación, encargado del diseño,

errinanci ::l[::T.::Jli:T:T,*,:T"t"r""ñí""j,",1[:
n los idio la etapa de educación básica, en insi¡tuciones

..tarias 
y o de formación en general, formen parte o no delsistema educativo; así como capacitación de artistas-y 

"rtéi".""1 ;;i;ñ;ilüvespecializado para la alta competencia deportiva:

Resolución Ministeriat N. 705_2017_MINEDU se aprobó elManua es det programa Nacional de Becas y Crédito eir"áii"o,derogá ción Ministerial N. I O8-2012-ED y sus moá¡ficator¡as;

Que, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N g47 -2012 -MTNEDU^r'MG|-PRONABEC las Normas p ra Estudios
9l^9-lJ9y:. por las Reso rc1s-2017_
l4ll,lEpuryy_ BEc, N" 8o_2 2oo_2o18_
I'4lltEPuryygl PRoNABEC, N. 246-201 8-MtNEDU¡r'MGt_pRoNABEc y N" 0;ó_tói é_
M I NEDU^,/MG t-PRONABEC;
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la escala mínima de la IES o cF, o de la tarifa regular mínima cobrada a estudiantes no
becarios, de no tener escala, que se mantiene por todo et periodo de la carrera',;

Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 947-2017-
MINEDU^/MGI-PRONABEC, modificado por la Resotución Directoral E¡ecutiva N.200-
2018-MINEDU^r'MGI-PRONABEC, establece que "(. .) los montos de ta subvención se
fijan con Resolución Jefatural de ta Oficina de Administración y Finanzas, previa
evaIuación económ ica" ;

Que, mediante Resotución Jefatural N. 03-201 B-MINEDU¡/MGt-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Adm¡nistración y Finanzas asigna funciones a la Un¡dad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra ',( . ..) etaborar informes,
así como los proyecfos de Reso/¿¡c ión Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y anát¡sis de ta determinación de Ia propuesla de coslos académicos,
cosfos d/recfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
lnternacionales de tódas /as Becas que apruebe la Of¡c¡na de Gest¡ón de Becas',;

Que, mediante oficio Múttipte N" oo9-201 9-MtNEDU^r'MG t-pRoNABEC_OAF de
fecha 15 de marzo de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas sol¡citó a ta
universidad científica del sur la remisión de sus costos académicos aolicables a los
becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - Convocatoria 2019, así
como los costos aplicables a sus alumnos no becarios;

Que, mediante Oficio N" 024-201g-CtENTIFICA-BECAI B de fecha 27 de marzo
del 2019, la Universidad Científica del Sur, en respuesta al Ofic¡o l/útt¡pte N.09-2019- .

MINEDU¡úMGI-PRONABEC-OAF, remite tos costos académicos por concepto de
matrícula, pensión y número de cuotas aplicables a los becarios de la Beca 1g de
Pregrado y todas sus modalidades - Convocatoria 2019; así como su tabla de costos
académicos según escalas aplicable a sus alumnos no becarios. Asimismo, con fecha
29 de mayo de 2019 remite el valor por crédito para descuentos;

Que, mediante Resolución Directorat Ejecut¡va N. 015-2019-M|NEDU^/MG l-
PRONABEC de fecha 18 de enero de 2019, sé aprueba la "Lista de Instituciones de
Educación Superior y Carreras elegibles para el Concurso de la Beca 18 - Convocatoria
2019", entre las cuales se aprueban las carreras elegibles de la Un¡versidad del Sur
señaladas en su Oficio N" 024-201g-CtENT|F|CA-BECAI B;

Que, del análisis de la información rem¡t¡da por la Un¡dad Científica del Sur, se
advierte que los costos académicos aplicables a los becarios de la Beca 1g de pregrado
y todas sus modalidades - convocatoria 2019, cumplen con lo establecido en el numeral
7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones para Estud¡os en el perú,
aprobadas mediante Resolución Directorat Ejecutiva N. 947-2017-MtNEDU^,/MGt-
PRONABEC, modificado por ta Resotución Directoral Eiecut¡va N" 1 O 1 5-2017-
MINEDUA/MGI-PRONABEC;

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV del Título
Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N. 004-2019-
JUS, "en la tramitación del procedimiento adm¡nistrat¡vo, se presume que los
documentos y declaraciones formutados por los administrados en la forma prescrita por
esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. ( ..,)". Asimismo, en el
numeral 1.16 del mismo cuerpo normativo se señala que ',la tramitación de tos



proced¡mientos administrat¡vos se susfenfará en ta apticac¡ón de ta fiscatizaciónposterior: reseruándose ra autoridad administrativa, ár derecho de compl66)¡-i"
veracidad de Ia información presentada, et cumptimiento de ta n
y apl¡car las sanc¡ones peftinentes en caso que la información pre

Que, med¡ante Informe N' 1o3o-2019-MTNEDU^r'MGr-pRoNABEC-OAF-USF raUnidad de Subvenciones y Financiamiento, lue
acaoemicos por concepto de mafícula, pensión,
por crédito para descuentos de la Un¡versidad Ci
2019, aplicables a los becar¡os de la Beca 1g de
convocator¡a 2019, recomendó a ra oficina de Administración y Finanzas ra aprobac¡ónde los costos académicos por concepto de matrícura y er pagó de pensiones 

"n "in"o(5] cuoras' asr como er varor por crédito para descuentos de la universidad científicadel Sur, aplicabres a ros becarios de ra Be'ca 1e oe prágáo y todas sus modaridades -Convocatoria 2Oi 9;

con er visto de ra Unidad de subvenciones y Financiamiento de ra oficina deAdministración y Finanzas det pRONABEC, y y N. Zéeái, 1",
9ye9r9a el PRONABEC, su Regtamento apro upremo N" Olg_

3o^:'^;:?::,9l1:ld-: p::?"^"j"^'::Jvprrl": s-MTNEDU, v raResotución Ministeriar N" 705-2017-ñirNEDU, que aprueba er Manuar i"'ó;;-r";#;
d€I PRONABEC.

SE RESUELVE:

i-^.jÍ":9.1:1qfog3i to" costos académicos por concepto de matrícuta, pensión,
úmero de cuotas, así como et vator por crédito ó;;a ¿;;;l;"t"-.';'ü u;#ffi:lcientífica del s_ur, apricabre a ros becarios de ra Beca 18 de pregrado y táoá" .r"modalidades - Convocatoria 2019, conforme al siguieniá deta e:

2019-l y 2019-tl

Medic¡na Veterinaria y Zootecnia

2019-l y 2019-tl



Villa El Salvador

Estomatología

2019-l y 2019-ll

Nutrición y Dietética, Psicología, Farmacia y Bioquím¡ca,
Ingeniería Acuícola, Biología Marina, Ingeniería de Alimentos,
Ingeniería Ambiental, Ingen¡ería Agroforestal, Arquitectura y
Urbanismo Ambiental, Artes Escén¡cas, Comunicación v
Publicidad, Turismo Sostenible y Hotelería, Derecho. tngenieríá
de Sistemas Empresariales, Ingeniería Económica y de Negocios,
Administrac¡ón de Negocios lnternacionales, Administración de

2019-l y 2019-ll

Enfermería, Obsletr¡cia

2019-l y 2019-ll

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la un¡dad de subvenciones y Financiamiento de la oficina de Administración v Finanzas.
a la oficina de coordinación Nacional y cooperación Internacional y a la oficina de
comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación áe la Resolución
Jefatural en el portal inst¡tuc¡onal.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico inst¡tucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


